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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1805_2: Operar con equipos de preparación del suelo” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1805_2: Operar con equipos de preparación del suelo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Poner a punto los equipos de preparación del suelo, actuando 
sobre los dispositivos necesarios para que se adapten a las 
exigencias operativas que requiere la labor siguiendo las 
especificaciones técnicas indicadas por el fabricante, en 
condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Consultar los manuales y documentos técnicos editados por los fabricantes 
de los equipos de preparación del suelo, siguiendo las indicaciones en ellos 
contenidas, tanto las de índole genérico como las específicas para los variados 
trabajos en los que pueden ser utilizados. 
 

    

 
1.2: Seleccionar el tractor agrícola, así como los equipos de preparación del 
suelo, entre los disponibles (desfondador, subsolador, arado de vertedera, 
arado de discos, chisel, cultivadores, gradas, rodillos, entre otros), en función 
del objetivo y tipo de labor, tempero, pendiente y condiciones del suelo, entre 
otros factores, comprobando que disponen de todos los elementos de seguridad 
para poder ser usados sin riesgo para las personas y el medio ambiente. 
 

    

 
1.3: Montar el árbol de transmisión en los equipos dotados de eje receptor, 
conectando una doble junta cardan telescópica (dotada de elementos de 
protección) al eje de salida del tractor agrícola en un extremo y al de entrada en 
el apero, en el otro; para transmitir potencia en forma de eje rotatorio, guardando 
las normas de seguridad mientras se monta. 
 

    

 
1.4: Establecer el ancho de vía del tractor agrícola, en aquellos, modelos que lo 
permitan, siguiendo las indicaciones del manual de instrucciones del fabricante, 
principalmente las relativas al posicionamiento del disco y llanta de las ruedas, 
para adecuarse a las necesidades del trabajo que se va a desempeñar. 
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1: Poner a punto los equipos de preparación del suelo, actuando 
sobre los dispositivos necesarios para que se adapten a las 
exigencias operativas que requiere la labor siguiendo las 
especificaciones técnicas indicadas por el fabricante, en 
condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.5: Regular los equipos de preparación del suelo para conseguir un laboreo 
eficaz, asegurando el enganche de unión, respetando las normas de seguridad 
individual y colectiva y manteniendo libre de riesgos la zona de trabajo. 
 

    

 
1.6: Lastrar los equipos de preparación del suelo, en caso necesario, para 
mejorar la estabilidad y evitar la pérdida de tracción mediante contrapesos, 
hidroinflado u otros medios indicados en los manuales de instrucciones del 
fabricante, aplicando las técnicas que eliminen riesgos de accidentes. 
 

    

 
1.7: Comprobar el sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en los 
equipos de preparación del suelo, con los datos de referencia para, en su caso, 
hacer correcciones, siguiendo el manual de instrucciones del fabricante. 
 

    

 
 
 

 
2: Manejar los equipos de preparación del suelo para la 
consecución de las condiciones de desarrollo de los cultivos, 
atendiendo a criterios de seguridad, responsabilidad, eficiencia y 
economía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Establecer el régimen del motor, la marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, en su caso, del tractor agrícola en función 
del equipo a utilizar, tipo y condiciones del suelo, entre otros, para la 
optimización del trabajo y poder ser usados sin riesgo para las personas y el 
medio ambiente. 
 

    

 
2.2: Determinar la posición de control del elevador hidráulico del tractor agrícola, 
en función del equipo a utilizar y estado de suelo, para conseguir unas 
condiciones de trabajo (profundidad, esfuerzo, patinamiento, entre otros). 
 

    

 
2.3: Preparar el suelo para implantar el cultivo, optimizando el uso de los 
recursos. 
 

    

 
2.4: Planificar la operación con los equipos de delimitación y preparación del 
suelo para el riego, colocación de soportes y organización del espacio 
(acequias, surcos, zanjas, hoyos, cierres, cercas, espalderas, entre otros), 
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2: Manejar los equipos de preparación del suelo para la 
consecución de las condiciones de desarrollo de los cultivos, 
atendiendo a criterios de seguridad, responsabilidad, eficiencia y 
economía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

teniendo en cuenta la superficie y tipo de cultivo a regar, para conseguir un riego 
eficiente y homogéneo. 
 
 
2.5: Comprobar la ejecución de la labor de preparación del suelo para verificar 
si responde a las condiciones previstas (profundidad de trabajo, enterrado de 
restos, topografía de la superficie, agregados superficiales, entre otros), 
ajustando los elementos del tractor (tercer punto, brazo móvil, control de 
profundidad, entre otros) y/o del equipo (anchura de trabajo, rueda de control 
de profundidad, entre otros), en caso necesario. 
 

    

 
2.6: Obtener los datos requeridos para la gestión de los equipos de preparación 
del suelo (tiempos, superficie labrada, incidencias, entre otros), 
cumplimentando las fichas de control y partes de trabajo o a partir de los datos 
obtenidos del equipo GPS (Sistema de Posicionamiento Global), si se dispone 
de maquinaria de precisión y autoguiado. 
 

    

 
 
 

 
3: Mantener los equipos de preparación del suelo, revisándolos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas y calendario de 
intervenciones elaborado por su fabricante, para su conservación 
en estado de uso y prolongación de su vida útil. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Programar el mantenimiento de primer nivel y preventivo, siguiendo el 
calendario de intervenciones fijado en el manual de instrucciones del fabricante 
para mantener los equipos de preparación del suelo en condiciones de 
operatividad y con los elementos de seguridad para poder ser usados sin riesgo 
para las personas y el medio ambiente. 
 

    

 
3.2: Chequear el estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
de los equipos de preparación del suelo, verificando la revisión de los puntos de 
la lista o estadillo de mantenimiento preventivo para detectar y subsanar, en su 
caso, posibles deterioros o anomalías. 
 

    

 
3.3: Chequear el estado de los elementos estructurales de los equipos de 
preparación del suelo, verificando la revisión de los puntos de la lista o estadillo 
de mantenimiento preventivo para efectuar, en su caso, posibles aprietes y 
ajustes. 
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3: Mantener los equipos de preparación del suelo, revisándolos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas y calendario de 
intervenciones elaborado por su fabricante, para su conservación 
en estado de uso y prolongación de su vida útil. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.4: Chequear el estado de los elementos de seguridad de los equipos de 
preparación del suelo (fusibles mecánicos, embragues, entre otros), verificando 
la revisión de los puntos de la lista o estadillo de mantenimiento preventivo para, 
en su caso, sustituir o ajustar, según corresponda. 
 

    

 
3.5: Limpiar los elementos estructurales de los equipos de preparación del 
suelo, soplando aire con un compresor sobre los dispositivos de trabajo a fin de 
expulsar restos de tierra y material vegetal y/o lavando con agua a presión. 
 

    

 
3.6: Engrasar los elementos estructurales de los equipos de preparación del 
suelo, aplicando grasa en los puntos destinados a ello según indica el manual 
de instrucciones del fabricante, para optimizar su funcionamiento y cumpliendo 
con la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
3.7: Chequear el estado de los elementos activos de trabajo (reja, disco, entre 
otros), verificando que se revisan los puntos de la lista o estadillo de 
mantenimiento preventivo para llevar a cabo, en su caso, las sustituciones 
debidas a roturas o desgastes, clasificando los residuos según su naturaleza 
para ser almacenados y, en su caso, expedidos a las plantas de tratamiento o 
reciclado de acuerdo con la normativa aplicable relativa a gestión de residuos 
para evitar riesgos para el medioambiente y las personas. 
 

    

 
3.8: Anotar los datos resultantes del control del mantenimiento preventivo y de 
primer nivel de los equipos de preparación del suelo en el libro de control para 
su posterior consulta. 
 

    

 
 
 


